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LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M. 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA Urbanizacion 11 de Noviembre Mz 24 lote  casa 
DIA 12  MES 02  AÑO 1981 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO BOLÍVAR 

DEPTO BOLÍVAR MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS 

MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS TELÉFONO 6392032 EMAIL ana.castilla_12@hotmail.com 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

NB 

SEXO 

F X  M 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No. 45525667 

NOMBRES 

ANA ESTHER 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

GUTIERREZ 

PRIMER APELLIDO 

CASTILLA 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 12 AÑO 1998 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO TERMINACIÓN No. DE TARJETA 

ACADÉMICA APROBADOS 
SI NO 

OBTENIDO 
MES AÑO 

PROFESIONAL 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALIZACION EN REVISORIA 

FISCAL Y CONTRALORIA 06 2016 
 

POSTGRADO 2 X 
 ESPECIALIZACION EN GERENCIA 

TRIBUTARIA 12 2022 
 

POSTGRADO 4 X 
 MAESTRIA EN DIRECCION Y GESTION 

DE PROYECTOS 10 2023 
 

PREGRADO 10 X  CONTADURIA PUBLICA 08 2007 SI 

 

 
 
 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

1 DATOS PERSONALES 
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ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

4 IDIOMAS 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

 

 
 

 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

DP ASESORIAS COLOMBIA S.A.S 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3004311749 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 23 Mes 03 Año 2020 Día 14 Mes 01 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

COONTADOR PUBLICO 
DEPENDENCIA 

ADMINSITRACION Y CONTABILIDAD 
DIRECCIÓN 

- BARRIO BOCAGRANDE EDIFICIO SKY 2 CR 2 10-59 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

LR ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 
3113658482 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 15 Mes 01 Año 2015 Día 22 Mes 01 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 
DEPENDENCIA 

FINANCIERA 
DIRECCIÓN 

AV. Pedro de Heredia, Pie del Cerro, Calle 31 N° 1 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

FUNDACION INTERNACIONAL AMOR CARIBE "FUNINACAR" 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3234431049 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 13 Mes 02 Año 2013 Día 28 Mes 04 Año 2017 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

CONTABILIDAD 

DIRECCIÓN 

Barrió Altos de San Isidro Mza. N Lote 30 of.201 c 
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6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

FUNDACION FUENTE DE BENDICION 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3205225916 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 11 Año 2007 Día 27 Mes 01 Año 2012 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

AUXILIAR CONTABLE 
DEPENDENCIA 

CONTABILIDAD 
DIRECCIÓN 

TORICES CALLE SANTA FE Nª 1631 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

COLEGIO MILITAR ALMIRANTE COLON 
PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 08 Mes: 02 Año: 2012 Día: 20 Mes: 06 Año: 2014 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

BASICA SECUNDARIA 
DIRECCIÓN 

- URBANIZACION ADMIRANTE COLON MZ Y LOTE 1 2 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 15 Mes: 02 Año: 2016 Día: 21 Mes: 12 Año: 2016 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

PREGRADO 
DIRECCIÓN 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 01 Mes: 02 Año: 2018 Día: 15 Mes: 12 Año: 2018 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 05 Mes: 02 Año: 2019 Día: 18 Mes: 12 Año: 2019 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 
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EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 

PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 13 Mes: 02 Año: 2020 Día: 11 Mes: 12 Año: 2020 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

PREGRADO 
DIRECCIÓN 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 03 Mes: 02 Año: 2021 Día: 18 Mes: 12 Año: 2021 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

EDUCACION MEDIA 
DIRECCIÓN 

- KILOMETRO 1 VIA TURBACO 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA. 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 01 Mes: 02 Año: 2022 Día: 16 Mes: 12 Año: 2022 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 

NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 

DIRECCIÓN 

AVENIDA CARRERA 1 SUR - TURBACO, CARRERA 1 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA BOLIVAR 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS 

6539040 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 02 Mes: 02 Año: 2023 Día: 15 Mes: 12 Año: 2023 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

POSTGRADO 
DIRECCIÓN 

AVENIDA CALLE 1 NORTE 1 1 KILOMETRO 1 TURBACO 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA- 
PÚBLICA 

X 
PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 
MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día: 01 Mes: 02 Año: 2024 Día: 14 Mes: 12 Año: 2024 

AREA DE CONOCIMIENTO 

ECONOMIA, ADMINISTRACION, CONTADURIA 
NIVEL EDUCATIVO 

PREGRADO 
DIRECCIÓN 

AVENIDA CARRERA 1 SUR 1A 0 SUR KILOMETRO 1 VIA 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI  NO ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD 
DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

Ciudad y fecha de diligenciamiento Cartagena, 31 de julio 2025 

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 
SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 
 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 0 0 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 6 0 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 6 10 

EXPERIENCIA DOCENTE 9 3 

 

 

 

 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS – REGIONAL BOLÍVAR DEL     
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR  
 

Que la señora ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.525.667 de 
Cartagena, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

Número y Fecha del Contrato 
 
  

: CO1.PCCNTR.  4502941 del 02 de febrero de 2023 
 
 

Objeto 

: Prestar los servicios profesionales personales de carácter temporal como 
instructor para impartir formación profesional integral en la modalidad de 
FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA en la RED DE GESTION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, en el Area de GESTION CONTABLE que 
ofrece el Centro de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar del SENA, así 
como brindar apoyo cuando EL SENA lo requiera en la elaboración y o 
actualización de diseños curriculares la asesoría en la formulación de planes 
de negocio en el montaje de unidades productivas seguimiento de las 
empresas creadas por los centros de formación en la prestación de servicios 
tecnológicos en ejercicios de investigación aplicada y en las demás 
actividades requeridas por la entidad para dar cumplimiento a la misión 
institucional en el marco de la formación por competencias y el aprendizaje 
por proyectos en el Departamento de Bolívar 

  

Plazo de ejecución 
 

: Desde la fecha     de     inicio    de    ejecución del     contrato      hasta  
  el 15 de diciembre de 2023. 
  

Fecha de Inicio de Ejecución 
 

: 06 de febrero de 2023. 
 

Valor del Contrato 
 

:   Cuarenta y Un Millones Quinientos Nueve Mil Pesos  ($41.509.000) Mcte. 
    

Observación   :Ejecucion .  

  

  
Obligaciones Específicas del Contrato:  1. Impartir formación profesional integral en programas titulados y/o 
complementarios del área asignada dentro de la oferta regular del centro de formación en las competencias, 
resultados de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos que 
para cada opción se determine por el centro de formación en el Departamento de Bolívar. 2. Desarrollar los 
Proyectos de formación programados por el Centro de Comercio y Servicios en el Plan Operativo 2023. 3. 
Establecer la ruta de aprendizaje en Sofia Plus de acuerdo la programación e intensidad horaria que conoce con 
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la suscripción del contrato. 4. Asociar aprendices en el aplicativo de Sofía plus en el tiempo estipulado. 5. Planear 
y ejecutar actividades relacionadas en la guía de aprendizaje. 6. Cumplir con los productos asociados al proyecto 
en actividades del programa de formación. 7. Construir y mantener en tiempo real el portafolio de evidencia de 
instructor y de los aprendices. 8. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de 
procesos y Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 9. Cumplir con la programación de formación asignada por 
el líder de la especialidad y/o Coordinador Académico. 10. Entregar al coordinador académico y/o líder de la 
especialidad la información de las actividades a realizar antes de iniciar cada curso y en general los informes que 
la formación profesional requiera Dar asesorías e inducciones a los aprendices del Centro de Comercio y Servicios 
y evaluarlos e informar oportunamente la calificación obtenida en el proceso de formación. 11. Entregar al 
Coordinador Académico y/o líder de la especialidad el informe de calificaciones de los aprendices en un plazo 
máximo de tres (3) días después de terminación del proceso de formación – Registrar toda la información 
relacionada con la formación profesional en el aplicativo de gestión de la información-Sofia Plus. 12. Presentar el 
reporte estadístico y demás documentos requeridos a más tardar el día veinticinco (25) de cada mes al Supervisor 
del contrato. 13. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinarios y extraordinarios que se 
programen para los aprendices y registrar el seguimiento realizado al proceso de formación 14. Ejercer las 
actividades con estricta observancia del reglamento del aprendiz del SENA y reportar de manera oportuna las 
novedades presentadas en la ficha asignada. 15. Aplicar estrategias de aprendizaje que faciliten el desarrollo del 
espíritu investigativo, innovador y transformador del aprendiz para su mejoramiento continuo. 16. Registrar la 
información académica y administrativa acorde con la normatividad institucional vigente. 17. Dar un manejo 
confidencial a la información registrada en los sistemas de información de acuerdo con la normatividad 
institucional. 18. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 19. Aplicar al proceso de certificación por competencias, según 
normas de competencias que aplican a la función del instructor, así como a los procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas de los instructores. 20. Responder por los bienes y elementos puestos a 
su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 21. El contratista dará cumplimiento a las normas y 
protocolos de bioseguridad del SENA para su ingreso a las diferentes sedes y para la ejecución de las actividades 
del contrato. 22. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que sean solicitadas por el supervisor del 
contrato. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los 15 dias del mes de noviembre de 2023. 
 
 
   
 
                                                                                  YENY LINEY ROMERO OCHOA 
                                                                                 Subdirectora Centro de Comercio y Servicios 
                                                                                  Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Proyectó: Giomaris Julio julio  
Cargo: Auxiliar G01 Archivo-Contratación 
 
Vo. Bo:  Felipe Gonzalez Cantillo   
Cargo: Abogado Contratista Apoyo Contratación y Compras 
 

 

Firmado digitalmente por YENY 
LINEY ROMERO OCHOA 
Fecha: 2023.11.16 15:22:56 
-05'00'



 

Dirección: Brr Bocagrande Edificio SKY 2 CR 2 10-59, Telefono:3004311749, correo electrónico: 

dpasesoriasj@gmail.com, Cartagena Bolívar. 

 

CERTIFICADO LABORAL  

 

La suscrita gerente y representante legal de la empresa DP ASESORIAS COLOMBIA 

S.A.S con NIT: 901378592-1 actuando como tal certifica que la señora Ana Esther Castilla 

Gutierrez identificada con cedula de ciudadanía N° 45.525.667 de Cartagena/Bolívar, 

laboro con nosotros desde 23 de marzo de 2020 hasta 22 de septiembre 2023, por medio 

de contrato indefinido en el cargo de Contadora Publica bajo las siguientes funciones:  

 

1. Documentar informes financieros para los clientes externos sobre el servicio 

prestado. 

2. Revisar los soportes y libros contables de la organización. 

3. Analizar las ganancias y pérdidas de los ejercicios. 

4. Realizar transacciones contables de los hechos económicos y movimientos diarios 

de la organización. 

5. Elaborar, analizar y presentar los estados financieros con sus correspondientes 

notas, al menos una vez al año. 

6. Elaborar la información exógena con destino a las autoridades tributarias. 

7. Estudiar y Preparar las declaraciones tributarias nacionales y territoriales, con los 

respectivos anexos. 

8. Redactar informes sobre el estado financiero de la compañía. 

9. Realizar conciliaciones bancarias y ajustes de cada periodo  

10. Elaborar contratos laborales teniendo en cuenta la normatividad legal vigente. 

11. Afiliar a todos los empleados de la empresa al sistema de seguridad social 

12. Elaborar los certificados laborales solicitados por los empleados vinculados y 

desvinculados de la empresa. 

13. Elaborar carta de preaviso a los empleados que así lo requieran. 

14. Liquidar la nómina en los periodos estipulados por la compañía.  

15. Liquidación de planillas para pago de seguridad social y aportes parafiscales. 

16. Liquidación de cesantías con destino a pago a los fondos de cesantías de los 

empleados. 
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17. Realizar las liquidaciones o Indemnizaciones de contrato de trabajo. 

18. Desarrollar actividades del sistema de control interno y aplicando normas de 

auditoria generalmente aceptadas efectuando indicadores de desempeño y 

gestión. 

19. Realizar una evaluación objetiva a la entidad a través del proceso de auditoría 

interna sobre la efectividad de las políticas y acciones en administración de 

cartera. 

20. Participar en el proceso de formulación, seguimiento y control de los instrumentos 

de planeación institucional. 

21. Ejecuta las acciones para la ejecución de los procesos, procedimientos 

presupuestales, contables y de tesorería. 

22. Elabora registro y control a los procesos, procedimientos y actividades de recaudo 

de aportes parafiscales. 

23. Todas aquellas funciones que expresamente le sean atribuidas por el Gerente, que 

estén de acuerdo con la naturaleza de su cargo. 

 

Labor que realiza eficientemente como una persona honesta, de buen proceder, sociable y 

respetuosa que genera ambientes laborales apropiados de carisma y compromiso. 

 

Para constancia se firma a los 22 días del mes de septiembre de 2023 

 

 

Atentamente 

 

 

 

Darlidis María Pájaro Gamarra 

C.C 1007.330.803 de Becerril  

Representante Legal   



 

Dirección: Brr Bocagrande Edificio SKY 2 CR 2 10-59, Telefono:3004311749, correo electrónico: 

dpasesoriasj@gmail.com, Cartagena Bolívar. 
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS – REGIONAL BOLÍVAR DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 
 

HACE CONSTAR 
 

 
Que la señora ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.525.667 de 
Cartagena, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato 
  

: CO1.PCCNTR. 3378739 del 26 de enero de 2022. 
 

Objeto 

: Prestar los servicios profesionales personales de carácter temporal como 
instructor para impartir formación profesional integral en la modalidad de 
FORMACIÓN TITULADA Y/O COMPLEMENTARIA en la RED DE GESTION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, en el área de GESTION CONTABLE Y DE 
LA INFORMACION FINANCIERA que ofrece el Centro de Comercio y 
Servicios de la Regional Bolívar del SENA, así como brindar apoyo cuando EL 
SENA lo requiera en la elaboración y o actualización de diseños curriculares 
la asesoría en la formulación de planes de negocio en el montaje de 
unidades productivas seguimiento de las empresas creadas por los centros 
de formación en la prestación de servicios tecnológicos en ejercicios de 
investigación aplicada y en las demás actividades requeridas por la entidad 
para dar cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación 
por competencias y el aprendizaje por proyectos en el Departamento de 
Bolívar. 

  

Plazo de ejecución 
 

: Desde la fecha     de     inicio    de    ejecución del     contrato      hasta el 16  
  de diciembre de 2022. 
  

Fecha de Inicio de Ejecución 
 

: 01 de Febrero de 2022. 
 

Valor del Contrato : Cuarenta y Un Millones Ochenta Mil  Pesos ($41.080.000)   Mcte. 
  
Observación : En Ejecución. 
  
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Impartir formación profesional integral en programas titulados y/o 
complementarios del área asignada dentro de la oferta regular del centro de formación en las competencias, 
resultados de aprendizaje y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos que 
para cada opción se determine por el centro de formación en el Departamento de Bolívar. 2. Desarrollar los 
Proyectos de formación programados por el Centro de Comercio y Servicios en el Plan Operativo 2022. 3. 
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Establecer la ruta de aprendizaje en Sofia Plus de acuerdo la programación e intensidad horaria que conoce con 
la suscripción del contrato. 4. Asociar aprendices en el aplicativo de Sofía plus en el tiempo estipulado. 5. Planear 
y ejecutar actividades relacionadas en la guía de aprendizaje. 6. Cumplir con los productos asociados al proyecto 
en actividades del programa de formación. 7. Construir y mantener en tiempo real el portafolio de evidencia de 
instructor y de los aprendices. 8. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de 
procesos y Sistema Integrado de Gestión de la Calidad. 9. Cumplir con la programación de formación asignada por 
el líder de la especialidad y/o Coordinador Académico. 10. Entregar al coordinador académico y/o líder de la 
especialidad la información de las actividades a realizar antes de iniciar cada curso y en general los informes que 
la formación profesional requiera. 11. Dar asesorías e inducciones a los aprendices del Centro de Comercio y 
Servicios y evaluarlos e informar oportunamente la calificación obtenida en el proceso de formación. 12. Entregar 
al Coordinador Académico y/o líder de la especialidad el informe de calificaciones de los aprendices en un plazo 
máximo de tres (3) días después de terminación del proceso de formación – Registrar toda la información 
relacionada con la formación profesional en el aplicativo de gestión de la información-Sofia Plus. 13. Presentar el 
reporte estadístico y demás documentos requeridos a más tardar el día veinticinco (25) de cada mes al Supervisor 
del contrato. 14. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinarios y extraordinarios que se 
programen para los aprendices y registrar el seguimiento realizado al proceso de formación. 15. Ejercer las 
actividades con estricta observancia del reglamento del aprendiz del SENA y reportar de manera oportuna las 
novedades presentadas en la ficha asignada. 16. Aplicar estrategias de aprendizaje que faciliten el desarrollo del 
espíritu investigativo, innovador y transformador del aprendiz para su mejoramiento continuo. 17. Registrar la 
información académica y administrativa acorde con la normatividad institucional vigente. 18. Dar un manejo 
confidencial a la información registrada en los sistemas de información de acuerdo con la normatividad 
institucional. 19. Atender oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar 
informes mensuales de la ejecución del contrato. 20. Aplicar al proceso de certificación por competencias, según 
normas de competencias que aplican a la función del instructor, así como a los procesos que el SENA adelante 
para certificar habilidades pedagógicas de los instructores. 21. Responder por los bienes y elementos puestos a 
su disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 22. El contratista dará cumplimiento a las normas y 
protocolos de bioseguridad del SENA para su ingreso a las diferentes sedes y para la ejecución de las actividades 
del contrato. 23. Las demás actividades inherentes al objeto contractual que sean solicitadas por el supervisor del 
contrato  
 
  Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada a través de   correo 
electrónico a los 01 días del mes de Noviembre de 2022.   
 
                                                                       
                                                                            
 
     
                                                                                 YENY LINEY ROMERO OCHOA 
                                                                                 Subdirectora Centro de Comercio y Servicios 
                                                                               Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
                                                                                                   
Proyectó: Giomaris Julio julio 
Cargo: Auxiliar G01 Archivo- Contratación 
 
                                                      
Vo. Bo: Rafael Enrique Zambrano Zuñiga 
Cargo: Coordinador del grupo de Apoyo Administrativo Mixto  

YENY LINEY 
ROMERO 
OCHOA

Firmado digitalmente 
por YENY LINEY 
ROMERO OCHOA 
Fecha: 2022.11.02 
11:21:00 -05'00'
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS – REGIONAL BOLÍVAR DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 

Que la señora ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
45.525.667 de Cartagena, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 

Número y Fecha del Contrato 
  

: CO1.PCCNTR. 2209647 del 03 de febrero de 2021 
 

Objeto 

: Prestar los servicios profesionales personales de carácter temporal 
como instructor para impartir formación profesional integral en la 
modalidad de FORMACIÓN TITULADA PRESENCIAL Y/O 
COMPLEMENTARIA en la RED DE GESTION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, en el Área de GESTION CONTABLE Y FINANCIERA que 
ofrece el Centro de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar del 
SENA, así como brindar apoyo cuando EL SENA lo requiera en la 
elaboración y o actualización de diseños curriculares la asesoría en la 
formulación de planes de negocio en el montaje de unidades 
productivas seguimiento de las empresas creadas por los centros de 
formación en la prestación de servicios tecnológicos en ejercicios de 
investigación aplicada y en las demás actividades requeridas por 
marco de la formación por competencias y el aprendizaje por 
proyectos en el Departamento de Bolívar 

  

Plazo de ejecución 
 
 

: Desde la fecha de inicio de ejecución     del contrato     hasta el 18 de      
  Diciembre de 2021. 
  

Fecha de Inicio de Ejecución 
 

: 04 de febrero de 2021. 
 

Valor del Contrato 
 
 

: Treinta y Nueve Millones   Novecientos   Veintidós Mil Ochocientos  
  Ocho Pesos ($39.922.808) Mcte. 
 

Observación  : En Ejecución  

  
Obligaciones Específicas del Contrato: 1. Los instructores idóneos seleccionados y contratados deberán 
desarrollar los Proyectos de formación programados por el Centro de Comercio y Servicios en el Plan 
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Operativo 2021, con calidad y responsabilidad, deberán, además: 2. Cumplir el objeto del contrato, de 
acuerdo con la programación para el desarrollo de la formación profesional. 3. Prestar los servicios con 
seriedad, responsabilidad, profesionalismo, eficiencia y Calidad. 4. Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto contratado 5. Participar en las 
actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de procesos y Sistema Integrado de Gestión 
de la Calidad 6. Responder por la buena calidad de los servicios contratados 7. Cumplir con la 
programación de formación asignada por el líder de la especialidad y/o Coordinador Académico 8. 
Entregar al coordinador académico y/o líder de la especialidad la información de las actividades a 
realizar antes de iniciar cada curso y en general los informes que la  formación profesional exija 9. Dar 
asesorías e inducciones a los aprendices del Centro de Comercio y Servicios y evaluarlos 10. Cumplir con 
los logros y objetivos asignados por el líder de la especialidad y/o Coordinador Académico orientados a 
la gestión del Centro 11. Informar oportunamente a los aprendices la calificación obtenida en el proceso 
de formación 12. Entregar al Coordinador Académico y/o líder de la especialidad el informe de 
calificaciones de los aprendices en un plazo máximo de tres (3) días después de terminación del proceso 
de formación – Registrar toda la información relacionada con la formación profesional en el aplicativo 
de gestión de la información 13. Presentar el reporte estadístico y demás documentos requeridos a más 
tardar el día veinticinco (25) de cada mes al Supervisor del contrato 14. Participar en los comités de 
evaluación y seguimiento ordinarios y extraordinarios que se programen para los aprendices y registrar 
el seguimiento realizado al proceso de formación 15. Ejercer las actividades con estricta observancia 
del reglamento del aprendiz del SENA 16. Participar en los procesos de formación orientados al 
mejoramiento de la competencia del instructor indicados por el Centro 17. Presentar mensualmente un 
informe detallado de cada una de las actividades adelantadas en virtud del mismo y su resultado. 18. 
Tener actualizada en carpeta individual de las evidencias del proceso objeto de éste contrato en la 
Formación Titulada  19. Tener actualizadas y evaluadas las evidencias que presentan los aprendices en 
las plataformas utilizadas para impartir este tipo de formación 20. Aplicar estrategias de aprendizaje 
que faciliten el desarrollo del espíritu investigativo, innovador y transformador del aprendiz para su 
mejoramiento continuo 21. Programar las actividades de enseñanza y aprendizaje de acuerdo a la 
programación que corresponda al calendario institucional. 22. Registrar la información académica y 
administrativa acorde con la normatividad institucional vigente 23. Cumplir con el manejo de la 
información académica y administrativa correspondiente a los plazos establecidos. 24. Dar un manejo 
confidencial a la información registrada de acuerdo con la normatividad institucional. 25. Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar informes mensuales 
de la ejecución del contrato 26. De conformidad con lo establecido en la circular emanadas de la 
dirección de Formación Profesional donde se establecen las orientaciones para la contratación de 
instructores, modalidades presencial, virtual y a distancia de la vigencia 2021, los instructores 
contratistas tendrán el compromiso durante el periodo de ejecución del contrato de aplicar al proceso 
de certificación por competencias, según normas de competencias que aplican a la función del 
instructor, así como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas de los 
instructores. Además no se exigirá la certificación de competencias en la función de docente, pero si se 
establecerá como entregable evidenciable, dentro de la ejecución del contrato, 27. El instructor pordrá 
orientar formación en los programas relacionados con su perfil, según las necesidades del Centro de 
Formación y en los diferentes niveles de Formación de la oferta educativa. 28. El contratista deberá dar 



Certificación No. 236- 2021                             

                                  

                                                                              Ministerio de Trabajo 
    SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Dirección General /Regional / Centro 
                                                      Dirección Ternera Km 1 Vía Turbaco, Ciudad Cartagena. - PBX (57 1) 5461500 

                       www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270     GTH-F-131 V03     Pág. 
3 
 

 

cumplimiento a las normas y protocolos de bioseguridad que imponga el SENA para su ingreso a las 
diferentes sedes y para la ejecución de las actividades del contrato. 29. Las demás actividades 
inherentes al objeto contractual que sean solicitadas por el supervisor del contrato. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA.   
       
 
 
    
 
 

Yeny Liney Romero Ochoa 
Subdirectora Centro de Comercio y Servicios 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Proyectó: Giomaris Julio Julio   
Cargo: Auxiliar Grado 01 Archivo Contratación 
 
 
Vo. Bo:  Rafael Enrique Zambrano Zuñiga 
Cargo: Coordinador del grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado 
Digitalmente por 

Yeny Liney Romero Ochoa 

Feca: 2021.06.10 

11´58´00` 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR (E ) DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS – REGIONAL BOLÍVAR DEL     
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 

HACE CONSTAR  

 
Que la señora, ANA ESTHER CASTILLA GUTIÉRREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 45.525.667 de 
Cartagena, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) de 
prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o 
normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

 

Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.1371003 del 13 de febrero del 2020. 
 

 

 
 
 
 
 
Objeto 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

: Prestar los servicios profesionales personales de carácter 
temporal como instructor para impartir formación profesional 
integral en la modalidad de RED DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA perfil de CONTABILIDAD – GESTIÓN CONTABLE Y 
FINANCIERA - DEPARTAMENTO DE BOLIVAR que ofrece el centro 
de Comercio y Servicios de la Regional Bolívar del SENA en el 
departamento de Bolívar, así como brindar apoyo cuando EL SENA 
lo requiera, en la elaboración y/o actualización de diseños 
curriculares, la asesoría en la formulación de planes de negocio, en 
el montaje de unidades productivas, seguimiento de las empresas 
creadas por los centros de formación, en la prestación de servicios 
tecnológicos, en ejercicios de investigación aplicada, y en las 
demás actividades requeridas por la entidad para dar 
cumplimiento a la misión institucional en el marco de la formación 
por competencias y el aprendizaje por proyectos.  
 
  

Plazo de ejecución  

: Desde   la     fecha      de   inicio      de     ejecución del      contrato     
  Hasta el 09 de diciembre   de 2020. 
   

  

Fecha de Inicio de Ejecución   : 13 de febrero del 2020. 

  

Valor inicial del Contrato 
 

: Veinticuatro Millones Quinientos Treinta y Un Mil Seiscientos Cincuenta  
   y Tres Pesos ($24.531.653) Mcte. 

  

Adición 
 

: Once Millones Ochocientos Noventa y Siete Mil Ochocientos Cincuenta  
   y Dos Pesos ($ 11.897.852) Mcte. 
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Valor final del contrato 
: Treinta y Seis Millones Cuatrocientos Veintinueve Mil Quinientos Cinco  
  Pesos ($ 36.429.505) Mcte. 

  

Termino inicial de ejecución : 06 Meses y 20 Días. 

  

Prorroga : 03 Meses y 07 Días. 

  

Término final de Ejecución 
 

: 09 Meses y 27 Días. 
 

      Obligaciones Específicas del Contrato: Los instructores idóneos seleccionados y contratados deberán 
desarrollar los Proyectos de formación programados por el Centro de Comercio y Servicios en el Plan Operativo 
2018, con calidad y responsabilidad, deberán, además: 1). Cumplir el objeto del contrato, de acuerdo con la 
programación para el desarrollo de la formación profesional. 2). Prestar los servicios con seriedad, 
responsabilidad, profesionalismo, eficiencia y Calidad. 3). Responder por los bienes y elementos puestos a su 
disposición para el cumplimiento del objeto contratado. 4) Participar en las actividades indicadas por el Centro 
para el mejoramiento de procesos y Sistema Integrado de Gestión de la Calidad; 5). Responder por la buena 
calidad de los servicios contratados; 6). Cumplir con la programación de formación asignada por el líder de la 
especialidad y/o Coordinador Académico; 7). Entregar al coordinador académico y/o líder de la especialidad la 
información de las actividades a realizar antes de iniciar cada curso y en general los informes que la formación 
profesional exija; 8). Dar asesorías e inducciones a los aprendices del Centro de Comercio y Servicios y 
evaluarlos; 9). Cumplir con los logros y objetivos asignados por el líder de la especialidad y/o Coordinador 
Académico orientados a la gestión del Centro; 10). Informar oportunamente a los aprendices la calificación 
obtenida en el proceso de formación; 11). Entregar al Coordinador Académico y/o líder de la especialidad el 
informe de calificaciones de los aprendices en un plazo máximo de tres (3) días después de terminación del 
proceso de formación – Registrar toda la información relacionada con la formación profesional en el aplicativo 
de gestión de la información; 12). Presentar el reporte estadístico y demás documentos requeridos a más tardar 
el día veinticinco (25) de cada mes al Supervisor del contrato; 13). Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento ordinarios y extraordinarios que se programen para los aprendices y registrar el seguimiento 
realizado al proceso de formación; 14). Ejercer las actividades con estricta observancia del reglamento del 
aprendiz del SENA 15). Participar en los procesos de formación orientados al mejoramiento de la competencia 
del instructor indicados por el Centro; 16). Presentar mensualmente un informe detallado de cada una de las 
actividades adelantadas en virtud del mismo y su resultado. 17). Tener actualizada en carpeta individual de las 
evidencias del proceso objeto de este contrato en la Formación Titulada, Tener actualizadas y evaluadas las 
evidencias que presentan los aprendices en la plataforma utilizada para impartir este tipo de formación. 18). 
Aplicar estrategias de aprendizaje que faciliten el desarrollo del espíritu investigativo, innovador y 
transformador del aprendiz para su mejoramiento continuo. 19). Programar las actividades de enseñanza y 
aprendizaje de acuerdo a la programación que corresponda al calendario institucional. 20). Registrar la 
información académica y administrativa acorde con la normatividad institucional vigente 21) Cumplir con el 
manejo de la información académica y administrativa correspondiente a los plazos establecidos. 22). Dar un 
manejo confidencial a la información registrada de acuerdo con la normatividad institucional. 23). Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor   del   contrato y   presentar   informes   mensuales   
de   la    ejecución   del    contrato. 24). De conformidad con lo establecido en la circular No. 01-3-2019-000156 
del 01 de octubre de 2019, Circular No. 01-3-2019-000170 del 23 de octubre de 2019, circular No. 01-3-2019-
000172 del 28 de octubre de 2019 y la circular No. 01-3-2019-000203 del 06 de Diciembre de 2019 de la 
dirección de Formación Profesional donde se establecen las orientaciones para la contratación de instructores, 
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modalidades presencial, virtual y a distancia de la vigencia 2020, los instructores contratistas tendrán el 
compromiso durante el periodo de ejecución del contrato de aplicar a proceso de certificación por 
competencias, según normas de competencias que aplican a la función del instructor, así como a los procesos 
que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas de los instructores. Además, no se exigirá la 
certificación de competencias en la función de docente, pero si se establecerá como entregable evidenciable, 
dentro de la ejecución del contrato. 25) El instructor podrá orientar formación en los programas relacionados 
con su perfil, según las necesidades del Centro de Formación y en los diferentes niveles de Formación de la 
oferta educativa. 
 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE del 
SENA, a los 05 días del mes de noviembre del 2020.   
 
 

 
 
                                                                       
                                                                         Edwin Rutherford Ramos Henry  
                                                                         Subdirector (e) Centro de Comercio y Servicios 
                                                                         Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
  
 

Proyectó: Giomaris Julio  
Cargo: Auxiliar G01 Contratación 
 

Reviso: Oscar Ivan Arroyo Romero  
Cargo: Profesional Contratación y Compras 
 
Vo.Bo: Rafael Enrique Zambrano Zuñiga 
Cargo: Coordinador del grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Firmado 

Digitalmente por 

Edwin Rutherford 

Ramos Henry 

Fecha: 2020.11.13 

17:00:55 
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FUNDACIÓN INTERNACIONAL 
AMOR CARIBE  “FUNINACAR” 

NIT: 900.582.905-1 
 

Dir. Barrió Altos de San Isidro Mza. N Lote 30 of.201 cell. 3234431049 
http://www.funinacar.es.tl/ 

Email: funinacar1079@hotmail.com 
Cartagena – Bolívar. 

 
 
Cordial saludo. 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN 
INTERNACIONAL AMOR CARIBE. “FUNINACAR” 

Nit  900.582.905-1  

CERTIFICA QUE: 

 

Que la señora ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ, identificada con la 

cedula de ciudadanía N° 45.525.667 de Cartagena de indias, nos prestó sus 

servicios profesionales de CONTADORA PUBLICA, desde el 13 de febrero de 

2013 al 28 de Abril de 2017, mediante la contratación de prestación de servicios 

profesionales. 

Distinguiendo como una persona cumplidora y responsable de sus deberes y 

funciones que a continuación se detallan: 

1. Elaborar, someter a aprobación y auditar el plan de inversión anual de la 

fundación, elaboración y presentación de reporte a las instancias 

correspondiente. 

2. Elaboración, certificación   verificación y dictamen de estados financieros   

3. Elaboración y presentación de declaración tributarias a que haya lugar. 

4. Revisión de procesos financieros y contables. 

5. Coordinar y supervisar el debido cumplimiento de los convenios suscritos con 
las entidades financieras, sus vencimientos y proponer las actualizaciones 
necesarias que se requieran para llevar a cabo la gestión de pago. 

6. Presentación y Rendición de informes a entes de supervisión, vigilancia y 
terceros. 

7. Elaboración y presentación de presupuestos de inversión, gastos 
administrativos. 

8. Proponer al Comité de Tesorería, nuevas alternativas de inversión, de 
conformidad con las políticas aprobadas y la normatividad vigente. 



 

FUNDACIÓN INTERNACIONAL 
AMOR CARIBE  “FUNINACAR” 

NIT: 900.582.905-1 
 

Dir. Barrió Altos de San Isidro Mza. N Lote 30 of.201 cell. 3234431049 
http://www.funinacar.es.tl/ 

Email: funinacar1079@hotmail.com 
Cartagena – Bolívar. 

9. Dirigir los procesos de auditoría y control interno sobre sistemas de 
información,  

10. Dirigir las proyecciones en términos de flujo de caja, con base en el cálculo 
del nivel de liquidez adecuado con el fin de atender al pago de las 
obligaciones e inversiones necesarias para la entidad.  

11. Diseñar, establecer e implementar los mecanismos para disminuir el riesgo 
operativo en todos los procesos en materia de planeación financiera e 
inversión. 

12. Asesoría financiera y tesorería. 

13. Análisis y evaluación de cartera 

14. Evaluación de proyectos y análisis de factibilidad de proyectos  

 

Para constancia se firma la siguiente certificación a los 28 días del mes de Abril 

del año  2017 

 

 

 
 

 
 

 
                                               ________________________________________ 

Lic. ALBEIRO CORREA JIMENEZ. 
Representante legal de la fundación  



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141057102424

      4 5 5 2 5 6 6 7 1 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 4 5 5 2 5 6 6 7                     

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

CASTILLA GUTIERREZ ANA ESTHER

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

URB 11  DE NOV MZ 24 LT 16 BRR SIMON BOLIVAR
ana.castilla_12@hotmail.com

                   6 6 1 7 7 7 7       3 0 1 7 2 8 5 5 7 6

8 5 4 4 2 0 1 4 0 2 0 6 6 9 2 0 2 0 0 9 0 2 0 5                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 30-01-2025 05:23:02PM



NIT 900.226.715 - 3

CERTIFICA:

El suscrito afliado relacionado a continuación se encuentra o ha estado registrado en la EPS, con los siguientes datos:

Tipo y No. de documento: CC 45525667
Nombres: ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ

Tipo de afiliado: Cotizante

Fecha de afiliación: 2019-10-01

Estado de afiliación: Activo

Régimen: Contributivo

Nivel de contribución: A

Departamento - Municipio: BOLIVAR CARTAGENA DE INDIAS

Tipo de Servicio IPS

IPS Atención FUNDACION SOCIAL PARA PROMOCION DE VIDA

OBSERVACIONES:
ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.
La anterior certifcación se expide y firma el 2025-07-30 a solicitud del interesado y es válida hasta el 2025-08-29

COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A



NIT 800.149.496-2

Se expide la presente certificación a la fecha 30 de julio de 2025.

El presente certificado emitido contiene una firma digitalizada válida para todos sus efectos de conformidad
con lo dispuesto en la Ley 527 de 1999.

El(la) Señor(a) ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ, identificado(a) con C.C 45.525.667, se encuentra
afiliado(a) al Fondo Pensiones Obligatorias NIT 800.227.940-6 y al Fondo Cesantias NIT 800.198.644-5.

Cualquier inquietud adicional no dude en escribirnos a través de nuestro portal transaccional
www.colfondos.com.co opción PQR's, o comuníquese con nuestro Contact Center a través de las siguientes
líneas Bogotá 601 748 48 88, Barranquilla 605 386 98 88, Bucaramanga 607 698 58 88, Cali 602 489 98 88,
Cartagena 605 694 98 88, Medellín 604 604 28 88 y en el resto del país 01 800 05 10000.

COLFONDOS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

CERTIFICA QUE:



 Bogotá DC, 30 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 45525667:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 277463736

PIB

21:01:34

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 30 de

julio de 2025, a las 21:02:26, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 45525667
Código de Verificación 45525667250730210226

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 09:03:48 PM horas del 30/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 45505952
Apellidos y Nombres: GUTIERREZ SANCHEZ YANETH ROCIO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 30/07/2025 09:10:07 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 45525667 y Nombre:

ANA ESTHER CASTILLA GUTIERREZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 120737851 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 45525667 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 31/07/2025 09:19 AM

Código Verificación: FRLX56GZJ1

Válida hasta: 29/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Ana esther Castilla Gutierrez
C.C 45.525.667

Bogotá D.C., 03 de febrero 2025

Código: 76784380000



 

 
 

 

 

 

 

 
      

 

 

  

 

  

 

 

      

 

 
  

 

  

 

 

      

 

 
 

 

 

 
   



 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

   
 

 

 

  

 
 

 
 

 
 

  

 

 
 

 

 

 

 

 
  

 
 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cartagena de Indias D.T. y C, 3 0  de julio de 2025 

 

 

Doctora 

YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 

 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

Cordial saludo, 

 

En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener conocimiento de las 

situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, impedimentos y recusaciones, así 

como la importancia de identificarlos y declararlo preventivamente en cumplimiento de la 

Política de Integridad de la Alcaldía Mayor de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

 

- Que SI NO X, me encuentro incurso en ninguna de las causales establecidas en la 
citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y recusaciones. 

 

- Que SI  NO X, me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades de carácter 

constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 617 del 2000, 

modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 relativas a cónyuges, 

compañeros permanentes y parientes de los gobernadores, diputados, alcaldes 

municipales y distritales; concejales municipales y distritales, específicamente lo 

citado: 

“Los cónyuges o compañeros permanentes de los gobernadores, 
diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 
descentralizadas, ni directa, ni indirectamente.” 

 
Atentamente, 

 

Ana Esther Castilla Gutiérrez 

 

C.C. 45.525.667 de Cartagena, Bolívar 
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